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D. Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde-Presidente al amparo de lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto con esta 
fecha dictar el siguiente DECRETO:

Con fecha 26 de agosto de 2025 al 5 de septiembre de 2025, se publica edicto en el Tablón de 
Edictos y Portal de Transparencia, abriendo plazo para presentación de solicitudes, de 20 días 
naturales y consultadas las bases el plazo se abre con su publicación en el BOP, es por ello que 
el 19 de noviembre de 2025 se publica dicho anuncio del Alcalde-Presidente en el BOP de Cádiz 
número 221, abriendo de nuevo el plazo de presentación de solicitudes por plazo de 20 días 
naturales (hasta el 9 de diciembre de 2025 inclusive), relativo a las bases la creación mediante 
el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN de una bolsa de trabajo que atienda a las necesidades 
temporales de personal con las siguientes especialidades, Oficial 1ª PINTURA, a fin de cubrir 
provisionalmente la prestación de los servicios públicos de competencia local y hasta que sea 
posible  la  provisión  definitiva  del  puesto  de  trabajo,  así  como  para  cubrir  necesidades 
transitorias de personal por eventualidades varias como bajas por enfermedad, maternidad, 
sustituciones por vacaciones y otras circunstancias, que permitan la contratación de manera 
rápida y ágil,  todo ello  con pleno respeto a los  principios de igualdad,  mérito,  capacidad, 
publicidad  y  agilidad  previstos  en  nuestro  ordenamiento  jurídico,  de  conformidad  con  las 
consignaciones  presupuestarias  existentes  en  plantilla.  Se  constituirá  Una  (1)  Bolsas  de 
Trabajo, con la siguiente denominación: 

Bolsa de trabajo de Oficial 1ª de Pintura.

Transcurridos ambos plazos para la presentación de solicitudes, se declara aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el  Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y en el  Portal  de Transparencia, con indicación de la causa de exclusión, 
concediendo un plazo de  diez días naturales para subsanar las  deficiencias,  a contar 
desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de anuncios y edictos del 
Ayuntamiento de Chipiona, siendo este del 15 al 26/12/2025.

En el citado plazo se reciben las siguientes alegaciones:

-  D. José María Garrido Garrido, con fecha de registro  17/12/2025 y número de 
registro -6125341/2025 (migrado al nuevo gestor electrónico del Ayuntamiento de 
Chipiona de OpenSEA a ATM), subsanando la documentación, siendo ADMITIDO/A.

- D. Diego Pantoja Román, con fecha de registro 16/12/2025 y número de registro 
-6125262/2025 (migrado al nuevo gestor electrónico del Ayuntamiento de Chipiona 
de OpenSEA a ATM), subsanando la documentación, siendo ADMITIDO/A.

- D. Antonio Reyes Mellado, con fecha de registro 16/12/2025 y número de registro 
-6125281/2025 (migrado al nuevo gestor electrónico del Ayuntamiento de Chipiona 
de OpenSEA a ATM), presenta de nuevo dos anexos sin cumplimentar, no subsanando 
la documentación, siendo EXCLUIDO/A.

Visto que en el anuncio se establecía que el Tribunal Calificador contará con cinco miembros 
titulares,  1  persona  que  ostente  la  presidencia  y  4  vocales,  en  virtud de  las  facultades 
conferidas, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la lista DEFINITIVA de admitidos y excluidos para la bolsa de trabajo 
de Oficial de 1ª de Pintura:
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APELLIDOS Y NOMBRE DNI LOPD ADMITIDO/A – 
EXCLUIDO/A

MOTIVO DE LA 
EXCLUSIÓN

ALMANSA MELLADO, SIXTO JESÚS *****237L ADMITIDO/A
ALMEIDA DOS SANTOS, ARUANA *****045Z ADMITIDO/A
ALONSO SÁEZ, JOSE ANTONIO *****187F ADMITIDO/A
CABO GALÁN, DIEGO *****150C ADMITIDO/A
CAÑA BARBA, IRENE *****832Q ADMITIDO/A
CASTRO RUIZ, JOSE RAFAEL *****033W ADMITIDO/A
CONTIOSO CARO, RAÚL *****355N ADMITIDO/A

CORDERO ROMÁN, JOSE RAMÓN *****649P EXCLUIDO/A

No presenta la titulación 
equivalente según la 
cláusula 4 de las bases 
(Título de Graduado 
escolar o equivalente)

CORTES LORENZO, JOSE MARIA *****410E ADMITIDO/A
DÍAZ JURADO, DIEGO *****797Y ADMITIDO/A
FELIPE CASTRO, FRANCISCO 
JAVIER

*****790G ADMITIDO/A

FLORIDO BARBA, FRANCISCO 
CRISTÓBAL

*****649B ADMITIDO/A

GARCÍA CABRERA, RICARDO *****358A ADMITIDO/A

GARRIDO GARRIDO, JOSÉ MARÍA *****561K ADMITIDO/A

IZQUIERDO RODRÍGUEZ, JOSE 
ALBERTO

*****135A ADMITIDO/A

LEÓN LORENZO, JOSÉ ANTONIO *****754T ADMITIDO/A
LORENZO CARRERA, ANTONIA *****570R ADMITIDO/A
LORENZO CARRERA, CONCEPCIÓN *****716T ADMITIDO/A
LORENZO LEÓN, ANTONIO *****680H ADMITIDO/A
LORENZO MELLADO, RICARDO *****807G ADMITIDO/A

LOZANO MILLÁN, RUBÉN *****297J EXCLUIDO/A

No presenta la titulación 
equivalente según la 
cláusula 4 de las bases 
(Título de Graduado 
escolar o equivalente)

MARÍN DE LA ROSA DAVID *****159G ADMITIDO/A
NAVAS RIVAS, CAROLINA *****956Q ADMITIDO/A

PANTOJA ROMÁN DIEGO *****092K ADMITIDO/A

PERTOSO ALVAREZ JOSE MANUEL *****807V ADMITIDO/A
REY SAN JOSE,  GEMMA *****495Z ADMITIDO/A

REYES MELLADO, ANTONIO *****151P EXCLUIDO/A
No presenta el Anexo I 
cumplimentado, según 
las bases.

RIVERA DÍAZ, ANTONIO *****229L EXCLUIDO/A

No presenta la titulación 
equivalente según la 
cláusula 4 de las bases 
(Título de Graduado 
escolar o equivalente)

RODRÍGUEZ PÉREZ, JOSE MANUEL *****500D ADMITIDO/A

RODRÍGUEZ SOMODEVILLA, 
SAIKIL *****168Q EXCLUIDO/A

No presenta la titulación 
equivalente según la 
cláusula 4 de las bases 
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(Título de Graduado 
escolar o equivalente)

ROMERO GONZÁLEZ, ANTONIO *****323S EXCLUIDO/A

No presenta la titulación 
equivalente según la 
cláusula 4 de las bases 
(Título de Graduado 
escolar o equivalente). El 
certificado presentado no 
justifica que haya 
superado el curso, sólo 
que estuvo escolarizado.

RUBIALES SÁNCHEZ, AGUSTÍN *****780N ADMITIDO/A
SANTOS JURADO, RICARDO RAÚL *****244X ADMITIDO/A

SEGUNDO.-  Nombrar al  Tribunal,  según la  cláusula  séptima de las  bases,  siendo 
nombrados los/as siguientes miembros:

TITULARES:

• Presidente/a, Dª. María Luisa González Ganaza, funcionario del Ayuntameinto de 
Chipiona.

• 1º  Vocal,  D.  David  Díaz  Rodríguez,  personal  laboral  fijo del  Ayuntamiento  de 
Chipiona.

• 2º  Vocal,  Dª.  María  del  Carmen  Cala  Regidor,  personal  laboral  fijo del 
Ayuntamiento de Chipiona.

• 3º Vocal,  D. Joaquín Modesto Gómez Franco,  funcionario  del  Ayuntamiento de 
Chipiona.

• 4º Vocal, Dª. Inmaculada Bernal Castro, personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Chipiona.

SUPLENTES:

• Presidente/a  suplente,  D.  Vicente  Muñoz  Polanco  Vidal,  funcionario  del 
Ayuntamiento  de  Chipiona.D.  Miguel  Ángel  Peralta  Lázaro,  funcionario  del 
Ayuntamiento de Chipiona.

• 1º Vocal suplente, 
• 2º  Vocal  suplente, Dª.  María  Regla  Rodríguez  Florido,  funcionaria  del 

Ayuntamiento de Chipiona.
• 3º Vocal suplente, D. Miguel Ángel Priego Mellado, funcionario del Ayuntamiento 

de Chipiona.
• 4º  Vocal  suplente,  D.  Antonio  Manuel  Pedrosa  Query,  personal  laboral del 

Ayuntamiento de Chipiona. 

Secretaria  del  Tribunal,  Dª.  Sandra  María  Antón  García,  Secretaria  General  del 
Ayuntamiento de Chipiona.

Secretaria suplente, su suplente legalmente establecida como Secretario/a General.

TERCERO.- Convocar al Tribunal el día 22/07/2026 a las 08:00 horas en el 
Departamento de Secretaría General del Ayuntamiento de Chipiona para confeccionar 
los dos supuestos de la fase de Oposición.

- 3/4 -



Firmado por: SANDRA MARÍA ANTON GARCÍA - SECRETARIA GENERAL Fecha: 02-06-2026 12:20:36
LUIS MARIO APARCERO FERNANDEZ DE RETANA - ALCALDE/SA - PRESIDENTE/A Fecha: 02-06-2026 12:30:50

Registrado en: LIBRO DE DECRETOS - Nº: 3318/2026 Fecha: 02-06-2026 12:30

Nº expediente administrativo: -53100003/2025    Código Seguro de Verificación (CSV): 4D3FBB1AAD0B80C3BA351043A78527FF

Comprobación CSV:  https://chipiona.eadministracion.es/home/validador/4D3FBB1AAD0B80C3BA351043A78527FF

Fecha de sellado electrónico: 02-06-2026 12:30:56 Fecha de emisión de esta copia: 02-06-2026 14:20:50

Secretaría General/Personal
OpenSEA Expte. 1.9.36 2025 3  - ATM Doc: -53100003/2025
OpenSEA Solic. 1.9.53 2025 8  -  ATM Solic: -134300008/2025

CUARTO.- Notificar el presente a los/as miembros del Tribunal.

QUINTO.-  Convocar a los/as aspirantes admitidos el día 22/07/2026 a las 
11:00 horas en el Palacio de Ferias y Exposiciones (Naves Niño de Oro) sito en Avda. 
de Granada s/n, Chipiona (Cádiz), para la realización de los dos supuestos de la fase 
de Oposición.

SEXTO.- Publíquese la presente resolución en el Tablón de Edictos así como en el Portal 
de Transparencia de este Ayuntamiento.

SÉPTIMO.-  Dar  cuenta  al  Pleno  de  la  presente  resolución  en  la  primera 
sesión ordinaria que se celebre.     

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente a la fecha del documento firmado 
electrónicamente,

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Transcribe al Libro de Resoluciones de Alcaldía,
LA SECRETARIA GENERAL

(RD 128/2018, de 16 de marzo)
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